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M9 
MEDIO AMBIENTE 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y 

Digesto 

 
CORRESPONDE EXPTE. HCD-128/2020  

 

TIGRE, 14 de septiembre de 2020.- 

 

VISTO: 

 

La Ordenanza Nº 3733/2020, sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante de Tigre en Sesión Ordinaria del 8 de septiembre de 

2020, que textualmente se transcribe: 

 

O R D E N A N Z A  

 

ARTÍCULO 1°.-  Adhiérase a la campaña denominada “La Hora del Planeta” 

que se celebra el último sábado de marzo cada año a las 20:30 horas. 

Consiste en un apagón eléctrico voluntario durante una (1) hora en los 

edificios municipales que no realicen tareas laborales en dicho horario.- 

 

ARTÍCULO 2.- Remítase copia de la adhesión a la Fundación Vida Silvestre 

Argentina asumiendo el compromiso de realizar la hora del planeta en el 

Municipio de Tigre para el año 2021 y siguientes.- 

 

ARTÍCULO 3.- Efectuase una campaña de concientización en los diversos 

medios de comunicación audiovisuales, gráficos e informáticos para 

promocionar el apagón voluntario en los hogares y comercios en el día y 

horario indicados.- 

 

ARTÍCULO 4.- Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 

SALA DE SESIONES, 8 de septiembre de 2020.- 
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   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en 

uso de las atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley 

Orgánica de las Municipalidades. 

 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3733/2020, cuyo original se 

anexa al presente. 

 

ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario General, 

Obras y Servicios Públicos. 

 

ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el 

Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 

O2056 

B835 

Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos 

DECRETO N° 1078/20 
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